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1. PRESENTACIÓN

En el marco del período 119º de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el movimiento de mujeres colombianas cumple su compromiso adquirido con ella en la presentación de información periódica y detallada de la situación de los derechos humanos de las mujeres en Colombia. En el presente informe los datos y análisis están concentrados en las circunstancias que afrontamos las mujeres en el marco de un conflicto armado con índices críticos de degradación y de la estrategia del actual gobierno para contenerlo, denominada “Política de Defensa y Seguridad Democrática”.

Es necesario precisar que las estadísticas públicas y privadas en relación con la situación general de las mujeres es aún precaria en el país y más, las relativas a hechos ocurridos en razón de la confrontación armada.

Con este informe, continuamos con nuestro esfuerzo de contribuir a la promoción, defensa y garantía de los derechos humanos en América y en Colombia, así como a la consolidación de mecanismos para solucionar definitivamente la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

2. REFLEXIONES SOBRE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA Y EL CONFLICTO ARMADO: PANORAMA GENERAL.

La sociedad colombiana y en particular las mujeres,  enfrentamos una compleja situación heredada de cuatro décadas de atropellos de los grupos armados y de estrategias desacertadas del Estado, que restringen la democracia, las libertades y derechos ciudadanos y las transformaciones sociales que el país continúa necesitando.

En este contexto histórico, las mujeres han desarrollado estrategias de vida y de reconstrucción del tejido social en las zonas de conflicto y además, han sido afectadas por los abusos de los actores armados ilegales, quienes controlan sus cuerpos y sus vidas. Esta situación se agrava en el marco de la política gubernamental, que al igual que los grupos armados, desconoce el principio de distinción del DIH, el cual busca garantizar los derechos de la población civil en los conflictos armados. 

El derecho a la seguridad en Colombia continúa sin garantía, esto lo demuestran de manera fehaciente las estadísticas sobre violencia y específicamente, el deterioro del derecho a la vida, las cuales nos ubican entre los países con las más altas tasas de homicidio.

Antes de mostrar en detalle los efectos particulares de esta dinámica en las mujeres, se hará una breve presentación de los aspectos generales que definen la política de defensa y seguridad ciudadana.
1. Según la política de seguridad democrática, la responsabilidad por la seguridad no es sólo de la fuerza pública, sino que compromete también a la ciudadanía
; principio sobre el cual se fundamenta el deber de cooperación de ciudadanos y ciudadanas al fortalecimiento de la autoridad, como objetivo fundamental para la protección de la población, según ha sido expresado en la política de defensa y seguridad democrática del gobierno nacional: “Mientras no se fortalezca la autoridad de las instituciones democráticas en todo el territorio, (los grupos armados ilegales) continuarán sirviéndose de los vacíos de autoridad para ejercer su dominio arbitrario sobre la población, extorsionar a cambio de protección y lucrarse del narcotráfico”.
 
Entonces, la ciudadanía, las autoridades locales, los medios de comunicación, organizaciones comunitarias, en fin, están llamadas a cumplir su deber constitucional de fortalecer el Estado de Derecho, en el marco de esta política
. 

2. El llamado a contribuir desde la sociedad a la seguridad ciudadana, se traduce en tres medidas que se constituyen en los principales escenarios de concurso ciudadano en la construcción de una seguridad democrática: La Red de informantes
, el cuerpo de soldados campesinos y la integración de los comités regionales y locales de seguridad. 

El gobierno argumenta que todas las ciudadanas y ciudadanos en el ideal de realización de esta política deberían integrar una red de denuncia de actos que ‘pongan en peligro el orden público general’, en forma desinteresada
. Esta propuesta de colaboración altruista se contradice con el ofrecimiento de recompensas en dinero a quienes denuncien asuntos relacionados con el terrorismo y ofreciendo rebajas de penas a los reinsertados que denuncien. La primera práctica gubernamental fue ampliamente debatida, desde el punto de vista de la ética ciudadana, por el Alcalde de Bogotá Antanas Mockus y por el movimiento de paz y derechos humanos. La segunda medida, ha generado una serie de detenciones arbitrarias denunciadas ampliamente por el movimiento de DDHH y por el Procurador General de la Nación ya que vulneran los derechos ciudadanos al buen nombre y a la libertad.

Esta política además, amplía la brecha entre la seguridad del Estado y la seguridad ciudadana, en cuanto incrementa los factores de riesgo para la población civil, y más aún en los territorios de confrontación armada. De otra parte, deteriora el tejido de confianzas ciudadanas que aún las comunidades logran mantener en un medio tan hostil.

3. El gobierno parte del presupuesto de que en Colombia no hay conflicto armado, sino grupos de terroristas que hay que combatir militarmente, por tanto, si bien es evidente que los actores armados se han degradado y han incurrido en delitos contra el DIH y crímenes de guerra y que cada vez más recurren al terror, no se puede desconocer la existencia del mismo y la complejidad de la situación para caer en soluciones simplistas.

4. Otro aspecto que tiene incidencia en los derechos ciudadanos es la ausencia de una política de paz del gobierno, unida a la política de defensa y seguridad democrática. El principal avance de la política en este sentido, es el polémico proceso de negociación con los grupos de autodefensas ilegales, conocidos también como paramilitares, que ha carecido de concertación con la sociedad civil y ha sido manejado bajo un estricto control de la información. Este proceso se fundamenta en el pre-requisito, establecido por el gobierno, del cese de hostilidades, para una posterior desmovilización y desarme, a cambio de una serie de garantías judiciales y programas de desarrollo que les permitan a los excombatientes comenzar una nueva vida.

En el momento, se adelanta la discusión de un proyecto de ley para regular los principales aspectos de este programa, conocida como la ‘ley de alternatividad penal’. Sin que haya sido aprobado el mencionado proyecto de ley y aún sin adelantar un debate público al respecto
, desde 2003, se comenzó con el proceso de desmovilización de ciertos sectores de las autodefensas y la correspondiente concesión de beneficios jurídicos, con grave riesgo de impunidad y de lesión al derecho a la verdad y a la reparación para las victimas.

Así mismo, el proceso presenta serias falencias en su desarrollo práctico: no existe un seguimiento serio al cese de hostilidades, el cual ha sido incumplido sistemáticamente por estos grupos y no hay claridad en las consecuencias jurídicas y principalmente penales de este proceso
.
3. LOS EFECTOS EN LAS MUJERES.

A pesar de que los pilares en los cuales fundamenta el gobierno su política de defensa son: la protección de la población, la promoción y logro efectivo de condiciones de seguridad y, por último, la efectiva y plena cooperación de la ciudadanía, ninguno de ellos se cumple a favor de las mujeres colombianas.

De hecho, el gobierno no adelanta políticas dirigidas de manera concreta a excluir a las mujeres del conflicto a pesar de que las mujeres colombianas, principalmente de las zonas rurales y de selva (pertenecientes a grupos étnicos), han sido víctimas de acciones violentas cometidas por los actores armados, como las autodefensas, en medio del proceso de paz
. Como sociedad civil, las mujeres también han sido excluidas de la concertación de estos procesos y tampoco gozan del derecho a la verdad, la justicia y la reparación
, según se mencionó, lo que además implica el desconocimiento de lo establecido en la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
.

La política de defensa y seguridad democrática también genera nuevos riesgos para las mujeres. Hasta el momento, a las circunstancias del panorama presentado, se suman otros aspectos específicos, relativos al imaginario y rol femeninos en el tema de la seguridad y la confrontación armada propiamente, a través de rituales y procedimientos, en los cuales se potencian roles tradicionales femeninos, según la tendencia histórica de la humanidad en períodos de guerras y de regímenes autoritarios de todo tipo.

Las medidas en este sentido son:

1. En aplicación de una interpretación del derecho a la igualdad, el gobierno promueve un proyecto de ley que hace curso en el Congreso y que faculta al gobierno para llamar a las mujeres, e inclusive a la población indígena y desplazada, a prestar el servicio militar de carácter obligatorio cuando lo crea necesario
.

2. Ha involucrado a las madres de los soldados campesinos en la ceremonia de graduación, como las llamadas a entregarles las armas, al tiempo que rezan un juramento de ‘entrega del hijo a la patria’. 

3. La política tampoco ha sopesado el riesgo que genera para las familias, para las mujeres y en especial las cabezas de hogar, el hecho de que el soldado campesino permanezca en su municipio de origen, lo cual desconoce el principio de distinción del DIH y recrudece las posibilidades de persecución a muchas mujeres, quienes han venido siendo condenadas al destierro por ser las esposas, compañeras, hermanas, novias, de miembros del ejército
.

4. El Ministerio de Defensa adelantó una campaña de estímulo a la reinserción de guerrilleros y paramilitares con un calendario en el que se utilizaba el cuerpo de una mujer, bajo el lema: “¡VUELESE YA! y obtenga beneficios jurídicos, económicos, salud, educación y lo más importante SU LIBERTAD”.
 Este hecho ocurrió recién posesionada la primera Ministra de Defensa en la historia del país. El movimiento de mujeres hizo un amplio despliegue de denuncias en los medios de comunicación, llamando la atención sobre cómo ésta publicidad pone en riesgo la vida y la seguridad sexual y reproductiva de las mujeres y las niñas. Por primera vez la Ministra respondió de inmediato, presentando excusas y retirando esta propaganda. Este mismo hecho fue cuestionado por el movimiento de mujeres, a través de una acción de tutela, que falló a favor de los derechos de las mujeres
.

Este manejo de los imaginarios y roles sociales y familiares de las mujeres por parte del Estado tiene impacto en la vida de las mujeres y en la perpetuación del patriarcalismo, ya que refuerza estereotipos tradicionales y prácticas guerreras de los distintos actores armados con las mujeres y las niñas, que se expresan en violencia sexual y reproductiva, el reclutamiento forzado de niñas y mujeres jóvenes para la servidumbre sexual
.

A continuación se presentan las cifras correspondientes a la situación de los derechos humanos de las mujeres en el marco de la violencia sociopolítica, las cuales evidencian el recrudecimiento general del efecto de la guerra en las mujeres:

Según el último informe del PNUD sobre desarrollo humano en Colombia, las mujeres son víctimas de la violencia política en cuatro escenarios
: como blanco directo de acciones violentas (único aspecto del cual presenta cifras)
, como víctimas de abusos sexuales en el marco de dichas acciones, como miembro de una red de relaciones familiares y afectivas, así como víctimas de actos de violencia sexual y de menoscabo a su libertad dentro de los propios grupos armados.

“Entre enero y septiembre 2003, más de una mujer murió diariamente
 en Colombia a causa de la violencia sociopolítica: en promedio, una mujer murió casi cada día a causa de ejecuciones extrajudiciales y homicidios políticos; más de una mujer cada 15 días fue víctima de desaparición forzada; una murió cada mes, víctima de homicidios contra personas socialmente marginadas
; y cada 5 días, una mujer murió en combate
. Lo anterior significa que, en el período de estudio, 297 mujeres perdieron la vida por la violencia sociopolítica. De éstas, 242 murieron fuera de combate, es decir, en la calle, en su casa, o en su trabajo, de las cuales 214 lo fueron por ejecución extrajudicial u homicidio político; 20 por desaparición forzada; y 8 por homicidio contra personas socialmente marginadas”.

Las mujeres fueron víctimas del 6% de los homicidios en combate, fuera de combate y desapariciones forzadas, del 10% de las torturas, del 11% de las lesiones por explosión de minas antipersonal y UXO’s, del 18% de los secuestros. El 17% de los defensores de derechos humanos asesinados o desaparecidos eran mujeres, 16% de los sindicalistas y 16% de los indígenas muertos. Si se toman los 400 casos de homicidios fuera de combate y desapariciones forzadas cuyo carácter político no ofrece duda, se obtiene la siguiente distribución de responsabilidades: 46% le corresponde a los paramilitares, 32% a la guerrilla y 4% a los agentes del Estado. Los “grupos armados sin identificar” cometieron el restante 18% de los homicidios y desapariciones contra mujeres.

De otra parte, con la puesta en vigor de las normas expedidas dentro del estado de conmoción interior
, se introdujeron múltiples restricciones al derecho a la libertad que también han afectado en forma especial a las mujeres. Por medio del Decreto 2002 de 2002
 se crearon las ‘zonas de rehabilitación y consolidación’
, se autorizaron las capturas sin orden judicial en todo el territorio nacional. Se estableció por ejemplo, la posibilidad de realizar capturas sin orden judicial cuando se transitara sin autorización o no se portara documento de identificación, también de quien tuviera un teléfono en su casa y no hubiera dado aviso de ello a las autoridades, y para quien transportara alimentos u otro tipo de carga, si existiera indicio que permitiese -a cualquier policía o soldado- inferir que con esa carga se pretendía auxiliar a alguna organización delictiva o a sus miembros (Artículos 15, 16, 18, 20 y 21).

Luego de la captura, se han presentado múltiples casos en los cuales no se respetan las garantías judiciales ni los demás derechos de las mujeres detenidas. De acuerdo a una investigación realizada por el ‘Proyecto Pasos’
,  la violencia y la tortura son métodos utilizados por los agentes de seguridad del Estado para obtener confesiones y ubicar implicados en los delitos. Dentro de éstas prácticas se encuentran los golpes, amenazas de realizar daños a familiares, maltrato psicológico, y el uso de técnicas de tortura como colgarlas de los brazos, asfixiarlas, privarlas del alimento y mantenerlas esposadas durante largos períodos de tiempo
. 

También afirma el estudio que las mujeres son frecuentemente sometidas a interrogatorios sin posibilidad de asesoría jurídica, son incomunicadas por varios días y, algunas veces, se les confina en espacios reducidos, mezcladas indiscriminadamente con varones detenidos.  Aunque los sistemas estadísticos nacionales en muchos casos no cuenten con la información desagregada por sexo, con lo cual se desconoce el mandato del artículo 8º de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, o Convención de Belém do Pará, las cifras presentadas permiten establecer un panorama general de las circunstancias de las mujeres en el marco de la política de seguridad democrática y la agudización del conflicto armado colombiano.

Ahora bien, para la permanencia de nuestro trabajo frente a la violencia contra las mujeres y por la superación de las condiciones de discriminación, resulta contradictorio determinar la participación de ciudadanos y ciudadanas en función de la seguridad y la autoridad, en tanto esas autoridades han incumplido de manera sistemática su deber de protección de la población y, en especial, de las mujeres. Una falta que además, se constituye en un desconocimiento a la Convención de Belém do Pará sobre los deberes del Estado en este sentido, específicamente, en cuanto a la adopción de políticas y medidas concretas al respecto (artículos 7 y 8) y considerar las especiales circunstancias de vulnerabilidad de las mujeres afectadas por el conflicto armado (artículo 9º)

El incumplimiento de la Convención se expresa en diversos escenarios: en el momento, la Consejería Presidencial para la Equidad de Género en Colombia, como responsable gubernamental de motivar las correspondientes políticas públicas, no tiene en marcha ningún programa específico para las mujeres víctimas de la guerra y de hecho, las necesidades particulares de las mujeres no hacen parte en forma transversal de ninguno de los programas nacionales de atención al desplazamiento, contra el secuestro y las desapariciones forzadas, de protección a las personas amenazadas o para las víctimas de ataques terroristas
. Son tan claras estas necesidades que inclusive, habrían de ser consideradas de manera explícita en eventuales acuerdos humanitarios, como por ejemplo, las especiales dificultades en materia de higiene y salud de las mujeres secuestradas, así como en general, el mayor riesgo de las mujeres en situaciones vulnerables, a ser víctimas de agresiones sexuales.

El gobierno tampoco ha hecho esfuerzos significativos para el nombramiento de asesoras en materia de género, igual que otros entes públicos, como la Fiscalía General de la Nación, según recomendó la Relatora Especial sobre Violencia contra la mujer, en su visita al país
. 

De otra parte, una circunstancia que pone en entredicho la credibilidad de los procesos de reinserción de actores armados, es la falta esclarecimiento, sanción y reparación las violaciones sexuales, las cometidas en circunstancias de secuestro, así como los crímenes contra la misión médica. En estos casos, los autores no han sido investigados, según lo ordena la ley y, además, el Ejecutivo ha omitido las medidas de seguridad que está obligado a prestar, a pesar del conocimiento directo por parte de las víctimas que han recibido  acompañamiento de la Defensoría del Pueblo
.

“La seguridad humana significa que la gente puede ejercer esas opciones en forma segura y libre”.
 Sin embargo, las circunstancias en las cuales se ha puesto en marcha la política de seguridad democrática y las que ha generado, no garantizan esa libertad y seguridad, mucho menos para las mujeres.  La situación de las organizaciones de mujeres defensoras de derechos humanos, de las líderes comunitarias, de las mujeres sindicalistas, de las maestras
 y en especial, de las mujeres indígenas y afrocolombianas
, así lo demuestran.

En el pasado período de sesiones de la Comisión, el informe sobre situación de derechos humanos de las mujeres en Colombia presentó el muy preocupante caso de la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas, Negras e Indígenas de Colombia (ANMUCIC)
, cuya persecución continúa, luego de que la junta directiva en pleno abandonara el país. Las integrantes que permanecen en Bogotá, han recibido nuevas amenazas contra su vida y la de sus familias.

Otro caso de enorme gravedad en materia de persecución a organizaciones de mujeres, es el de la Organización Femenina Popular (OFP), cuya problemática se presenta de manera detallada al final de este informe. De otra parte, la Casa de la Mujer, organización feminista de gran trayectoria en Colombia, el pasado mes de diciembre de 2003 sufrió el saqueo armado de sus equipos de cómputo y de bases de datos de información, por actores aún sin identificar.

Por su parte, los grupos étnicos son frecuentemente víctimas de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, amenazas de muerte y desplazamiento forzado
. Las mujeres indígenas y afrocolombianas enfrentan particulares violaciones a sus derechos humanos, entre ellos el asalto de las localidades donde viven y la  restricción del acceso a derechos como la salud, la educación, el empleo y la participación política
. La imposición de las ‘normas de la guerra’ termina por condenar a las comunidades indígenas y afrocolombianas al desarraigo
 o al confinamiento, impidiéndoles el ejercicio autónomo de su cultura
.

Es necesario y fundamental separar las categorías de seguridad democrática y protección de derechos de la población. La actual política nacional que propende por la recuperación del ejercicio de la autoridad a partir de la consecución de un orden público impuesto por el Estado, ha condicionado la garantía de muchos de ellos al logro primordial de esa seguridad nacional. La prevención, protección y garantía de los derechos fundamentales de la población son un imperativo simultáneo al logro de los demás propósitos nacionales, cualquiera que sean, al tiempo que se constituyen en un límite teleológico y técnico a los medios utilizados para la consecución de esos objetivos estatales y gubernamentales.

3. EL DESPLAZAMIENTO FORZADO Y SU IMPACTO EN LAS MUJERES
:

Este  panorama de la situación de las mujeres dentro del conflicto armado, se hace más evidente en el contexto del desplazamiento forzado de población, el cual como infracción al Derecho Internacional Humanitario, que implica además una evidente vulneración compleja, sistemática y generalizada de los derechos humanos de la población civil, ha alcanzado un enorme número de víctimas, en lo que constituye una de las más graves crisis humanitarias de la actualidad
.

Las responsabilidades para el Estado al respecto, y en especial con las mujeres en situación de desplazamiento, se fundamentan principalmente en lo establecido en los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos y en los estándares internacionales de derechos humanos de las mujeres, en especial, lo dispuesto en el Art. 9º de la Convención de Belém do Pará, el cual de manera expresa establece que: “Para la adopción de medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras… de su condición de migrante, refugiada o desplazada”. Por último, el artículo 10 de la ley 387 de 1997 establece la necesidad de brindar un ayuda especial a las mujeres, en particular a las viudas, y a sus hijos, mujeres que son jefas de familia y huérfanos.

El desplazamiento forzado de población implica una seria responsabilidad para la nación colombiana, no sólo por la dimensión cuantitativa, sino también y –especialmente- por la incapacidad estatal para prevenir su continua ocurrencia, así como de garantizar una efectiva justicia y reparación, frente a los múltiples y nocivos efectos que origina.

En Colombia se reconoció al desplazamiento como un problema nacional desde el año de 1995, aunque la migración forzada por motivos del conflicto armado actual, arroja víctimas desde el año de 1985 aproximadamente
, por lo menos de forma masiva.

Desde entonces, en el país han sido obligadas a abandonar su residencia aproximadamente 2’800.000 personas, según reporta la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), organización especialista en el tema, que cuenta con uno de los sistemas de información más amplios en el país. Según la misma fuente, sólo en el año 2002 se desplazaron 412.553, es decir, más del doble que la cifra reportada en 1996, que alcanzó las 180.000 personas. Entre 1997 y 2002, se desplazaron 1’924.853 personas.

Según el gobierno nacional, entre 2000 y 2002, se desplazaron forzadamente un total de 964.904 personas
, y del 1º de enero al 31 de mayo de 2003, se registró el desplazamiento de 18.000 familias compuestas por 78.000 personas
. La diferencia entre las estadísticas estatales y las demás se explica fundamentalmente, porque aquéllas sólo dan cuenta de las personas que han sido incluidas en el Sistema Único de Registro de Población Desplazada, es decir, quienes han sido aceptados como beneficiarios de la ayuda estatal, la cual está condicionada al cumplimiento de varios requisitos legales, entre ellos, la presentación de una declaración dentro del año siguiente al desplazamiento y la validación de la misma (en un proceso que se ha caracterizado por la presunción de la mala fe).

A esto se agregan nuevas circunstancias de la dinámica migratoria en el país, como el interés de los actores armados de hacer invisible, aún más, el desplazamiento y por supuesto, su responsabilidad al respecto. Por lo mismo, en el momento de la expulsión de las familias de sus hogares les ordenan no registrarse so pena de persecución y muerte en la misma zona de llegada
. También acontece ahora que, de antemano, las y los nuevos desplazados conocen las limitaciones de la atención estatal y prefieren no esperar ayuda alguna
. Por todo esto es evidente por qué este registro no da cuenta de la magnitud real del problema.

El reconocimiento estatal del desplazamiento como problema humanitario se manifestó a través de la formulación de una política específica de atención a la población desplazada, la cual se condensa en la Ley 387 de 1997, que crea el Sistema Nacional de Atención a la Población Desplazada y organiza las acciones de múltiples entes estatales alrededor de la prevención, la atención humanitaria de emergencia y el restablecimiento de la población y de sus derechos. No obstante los avances normativos y en acciones concretas alcanzados, los esfuerzos gubernamentales no responden a la dimensión dramática del desplazamiento como vulneración de derechos contra la población civil, que define dominios territoriales de los actores armados e impone el asentamiento o la movilidad de las poblaciones según los intereses de la guerra.

El negar la condición de sujetos de derechos a quienes se les han vulnerado múltiples de ellos, por la ausencia de protección del Estado, para convertirlos en nuevos marginados sociales, víctimas de un proceso de pauperización, la cual es una de las más importantes consecuencias de la aplicación de una política que se ha quedado muy corta frente al crecimiento exponencial del problema. No hay avances en la prevención del desplazamiento y, en cambio, se perciben preocupantes retrocesos en el tipo de atención ofrecida a la población, especialmente en materia de protección, salud, vivienda y generación de ingresos.

En el documento base de la política de defensa y seguridad democrática, varias veces aquí citado, sorprende la omisión de la necesidad de emprender acciones concretas de prevención del desplazamiento; vacío que se corrobora al analizar el último ‘Informe de Derechos Humanos y DIH’ del Ministerio de Defensa, en el cual la única acción estatal concreta que se menciona con respecto al desplazamiento forzado se refiere a los retornos. En términos generales, en la política de defensa y de seguridad, se insiste en el enfoque asistencial y lejano a la reparación, de beneficiar con ‘microcréditos’ a la población víctima para la recuperación de tierras o vivienda
. También se mencionan los programas de seguridad alimentaria y de acompañamiento a las comunidades, los cuales no arrojan resultados positivos, según se analizará más adelante.

Con respecto a la prevención, cabe agregar que las debilidades y el reiterado descuido de este tema terminan por dificultar aún más, la reconstrucción de la confianza entre el o la ciudadana con el Estado. De hecho, en repetidas ocasiones el Estado ha sido alertado de amenazas de grupos armados contra la población civil por parte de la Defensoría del Pueblo y de organizaciones no gubernamentales, las cuales no han sido atendidas. Según la muestra del Observatorio de Derechos Humanos de Mujeres, en referencia al número de desplazamientos, un 27.8% de las mujeres ha tenido desplazamientos tres o más veces. Un 56.3% ha tenido un desplazamiento y un 13.2% ha tenido dos desplazamientos.

Lo anterior es una manifestación de las debilidades en materia de prevención y, en términos generales, de la incapacidad del Estado de proteger a la población civil, lo cual se constituye en una evidente falla del servicio
. Esto además termina por desestimular a las víctimas para el registro, en tanto desconfían de cualquier entidad estatal y más aún, cuando los propios actores armados causantes del desplazamiento le han advertido de la prohibición de inscribirse en el Registro Nacional según se mencionó anteriormente.

La magnitud y la expansión del desplazamiento se expresa de manera contundente en el número creciente de municipios involucrados. Según cifras oficiales, de la Red de Solidaridad Social, 480 municipios fueron afectados por el desplazamiento en el año 2000, en el 2001 esta cifra aumentó a 819 y en el 2002, alcanzó los 887, lo cual significa que para ese período, en su conjunto, se afectó el 87% del territorio nacional.

Según ha confirmado el Observatorio en entrevistas con las entidades vinculadas al Sistema Nacional de Atención, sólo hasta el mes de marzo –según la Red de Solidaridad Social (coordinadora del sistema)- será terminado y eventualmente presentado para su discusión ante la sociedad civil, el nuevo Documento CONPES
 que recogerá la nueva política sobre atención al desplazamiento. Sin embargo, según los testimonios de las mujeres, de autoridades del orden nacional (Ministerios de Protección Social, de Educación, Viceministerio de Vivienda; Bancoldex, SENA, entre otros), los organismos de control (Procuraduría General y Defensoría del Pueblo), autoridades regionales (Gobernaciones y Alcaldías con sus correspondientes Secretarías) y de organizaciones que trabajan con esta población (Pastoral Social, CODHES), el gobierno ya ha puesto en marcha múltiples cambios en materia de destinación de recursos y alcance de la atención.

Una de las principales modificaciones consiste en los límites establecidos al cubrimiento en salud (que era total y ahora se circunscribe a las urgencias derivadas estrictamente del desplazamiento, como heridas producto de combates), la falta de garantías para la financiación de proyectos de vivienda y generación de ingresos con criterio prioritario para la población en situación de desplazamiento
, la desatención en materia psicosocial a las víctimas y el énfasis en promover que la población retorne a sus lugares de origen, bajo el riesgo en materia de seguridad y sin la suficiente prevención de desplazamientos sucesivos.

Para el periodo 2002-2006, el Gobierno Nacional tiene como meta el retorno a sus lugares de origen de 30.000 familias de las cuales, ya han retornado 7.401
. Al respecto cabe preguntarse: si sólo en el comienzo del año 2003 se desplazaron 18 mil familias, y el fenómeno no ha disminuido por las debilidades en la prevención, ¿cómo puede ser ésta una meta siquiera razonable, y además, constituir el eje fundamental de la política en este sentido?
Además de ser una cifra poco representativa, frente al gran número de afectadas y afectados, este objetivo de entrada resulta cuestionable, en tanto que no ha podido garantizar el cumplimiento de los tres principios básicos en materia de retorno, como son: voluntariedad, seguridad y dignidad. Los escasos recursos que se le proporcionan a la población para la reconstrucción de sus viviendas y para reiniciar dinámicas productivas ponen en entredicho la dignidad. Así mismo, la seguridad no está garantizada y prueba de ello se encuentra en los casos de los retornos masivos a los municipios de ‘La Palma’ (departamento de Cundinamarca) en donde el asesinato selectivo de los y las líderes comunitarios le sucedió al regreso de la gente, o como en ‘El Salado’ (departamento de Bolívar), retorno que ha implicado dos desplazamientos masivos posteriores y soportar la amenaza constante de nuevas tomas por parte de los grupos armados
.

La opción del retorno puede lograr una importancia política y estratégica, como el escenario más adecuado para una reparación integral y como contrapeso a la pérdida de la gobernabilidad democrática en el territorio. Sin embargo, la población no se puede exponer como escudo de dicha pretensión de recuperación de la autoridad pública en una zona determinada y por eso, los retornos no sólo deben cumplir con los principios de voluntariedad, dignidad y seguridad, sino también, deben estar inmersos en las políticas estatales de desarrollo rural y superación de la pobreza y la exclusión.
En este contexto, la situación de las mujeres resulta especialmente preocupante, según lo denunció la Relatora sobre Violencia de la Mujer de Naciones Unidas, quien decidió realizar una visita in loco al país en noviembre de 2001 (la cual fue motivada por la solicitud e insistencia de la ‘Mesa de Mujer y Conflicto Armado’
), para verificar las múltiples denuncias de violaciones a los derechos de las mujeres.

En Colombia, el 79,5% de los desplazados internos, son mujeres y niño(a)s.
 Además, de acuerdo con la Red de Solidaridad Social, en 2001, el 49% de la población desplazada fueron mujeres y el 52% jefas de hogar, para CODHES, en el 2000, el 57% de la población desplazada fueron mujeres y el 22% mujeres jefas de hogar. Pastoral Social reporta para el período 1997 a junio del 2003,  que el 49.5% de población desplazada correspondía a mujeres y el 37.9% a jefas de hogar.

El conflicto no sólo recrudece sino que aprovecha y exacerba las condiciones de discriminación, en tanto impone formas de relaciones a partir de la imposición del orden por la fuerza, el miedo y el abuso. Esta dinámica es la que genera y explica las condiciones de vulnerabilidad de las mujeres en la guerra. En este sentido,  el 54% de los hogares no desplazados se encuentra en condiciones de vulnerabilidad con relación a un 85% de los hogares desplazados.

Para definir un panorama más concreto sobre los efectos específicos del desplazamiento en las mujeres colombianas, se presentan los consolidados de cifras nacionales más recientes, con un análisis de las implicaciones de cada escenario y de la calidad de la respuesta estatal en cada caso, si ésta existe.

4. PRINCIPALES DERECHOS VULNERADOS DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 Y LA RESPUESTA ESTATAL.

· Derecho a la vida.

Las mujeres sufren diversos tipos de presión por parte de los actores armados del conflicto. Pueden verse asediadas por amenazas contra sus vidas o a las de sus familiares, o sometidas a cualquier tipo de coacción sobre ellas, bien sea por su pertenencia a organizaciones de mujeres, organizaciones de base o de derechos humanos en general, por su parentesco o vínculo afectivo con algún actor del conflicto, por la defensa de sus familiares frente a las amenazas que pesan sobre ellos o por la oposición de las mujeres al reclutamiento forzado de sus hijos, cónyuges o familiares y, en general, por factores de presión ligados con el desconocimiento del principio de distinción del DIH, que ordena mantener a la población civil fuera del conflicto.

Otras violencias que constituyen amenazas a la seguridad de las mujeres denunciadas por las mujeres en el Observatorio se refieren a la amenaza o circunstancias de inseguridad en las zonas de llegada. Por ejemplo, algunas de las mujeres registran amenazas por parte de agentes del Estado, asimismo, hay continuas amenazas por la presencia permanente o esporádica de los actores armados (guerrilla, paramilitares) en sus lugares de asentamiento
. Las jóvenes y las niñas dan testimonio de la amenaza que significa para ellas las particulares condiciones de inseguridad urbana, que no vivían en sus lugares de procedencia.

Los sistemas de información oficial no dan cuenta de este tipo de situaciones en tanto no existen bases de datos desagregadas por sexo. Tampoco se han puesto en marcha investigaciones judiciales por delitos de esta naturaleza. En la recepción de denuncias penales no se tiene en cuenta por el funcionario judicial el que la víctima sea una mujer, una joven o una niña en situación de desplazamiento y cómo ha podido influir tal circunstancia en la comisión del delito. Además, tal y como lo señaló la Relatora Especial sobre Violencia contra la mujer, no es posible determinar si una mujer asesinada fue víctima de una violación sexual, previamente
.

El cumplimiento de cada uno de los aspectos establecidos en el artículo 7º de la Convención de Belém do Pará, se constituiría en la mejor forma de superar las deficiencias estructurales de la respuesta estatal a las violaciones al derecho a la vida y la seguridad de las mujeres colombianas.

· Derechos a la libertad y a la seguridad personales.

Otra de las prácticas generalizadas de los actores armados que afecta especialmente a las mujeres antes y después del desplazamiento, es la imposición de ‘Códigos de conducta’ de evidente enfoque patriarcal, en los cuales se restringen sus derechos a la libertad, a la autonomía, a la intimidad y al buen nombre, entre otros. El control del tipo de vestido, modo de arreglo personal, hasta la libre elección de su pareja y el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, como el decidir libremente si pueden planificar o no, son aspectos que los actores armados entran a regular, desconociendo la autodeterminación de las mujeres y en muchos casos, sus prácticas culturales tradicionales
.

Al respecto así se pronunció Naciones Unidas: “Las mujeres son igualmente sometidas a sanciones crueles por no seguir los códigos de conducta impuestos por los grupos paramilitares en distintas zonas del país”.
 Por tales circunstancias, las mujeres deben suministrar  información, preparar alimentos o permanecer retenidas en sus hogares hasta que los grupos armados lo ordenen. Estas infracciones al DIH además exponen a las mujeres a ser acusadas de colaboración con cualquier actor armado ilegal.

Además, después del desplazamiento, cuando las condiciones de vivienda son de hacinamiento, las mujeres, jóvenes y niñas resultan afectadas en mayor medida que los hombres por lo que significa culturalmente para ellas (necesidad de mayor privacidad), y porque aumentan los riesgos de ser víctimas de otras agresiones, en especial, las violaciones sexuales.

El desconocimiento sostenido del deber estatal de recoger información sobre la violencia contra las mujeres, se aparta del mandato de la Convención de Belém do Pará, consignado en el artículo 8º, literal h) como el compromiso de “garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios”.

· Derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia. Las condiciones de la jefatura de hogar.

Una de las principales consecuencias del desplazamiento forzado es que las mujeres se ven abocadas a asumir la jefatura del hogar por diversas causas como: la pérdida de su pareja
,–por muerte, reclutamiento forzado, secuestro, desaparición forzada– lo cual obliga a las mujeres a asumir el liderazgo de sus familias. Ésta situación se presenta también en razón de la imposibilidad física, económica o emocional que enfrentan los hombres para seguir cumpliendo con su rol tradicional como principal soporte para el sustento familiar.
La Red de Solidaridad Social ha reportado que un 52% de hogares desplazados son dirigidos por mujeres.
 Para la Pastoral Social, dentro del total de mujeres en situación de desplazamiento el 37.99% de ellas deben asumir la jefatura de hogar.
 Estas cifras resultan significativas si se comparan con los datos de jefatura femenina nacionales: para el año 2000, el nivel promedio de jefatura femenina fue de 26.1% y se incrementó en el primer semestre del 2003, a un 28.1%.

La importancia de la jefatura de hogar en el marco del desplazamiento forzado se demuestra a partir del gran número de desplazamientos que se afrontan sólo por el grupo familiar, de hecho, en todos los sistemas de registro de población en situación de desplazamiento, la mayoría de los desplazamientos han sido de tipo familiar. Según los datos recogidos por el Observatorio, un 75.3% de las mujeres se han desplazado con sus familias de zonas rurales y urbanas. Un 11.5% ha vivido desplazamientos colectivos y un 9.7% se ha desplazado de forma individual.

· Llama la atención el alto porcentaje de mujeres entre los 14 y 17 años, que deben asumir la jefatura de hogar, el cual suma el 64.22%, frente al 35.78% de los hombres, según cifras acumuladas desde 1997 a septiembre de 2002, reportadas por el RUT de Pastoral Social.

· Según datos del Observatorio de Derechos Humanos de Mujeres, respecto al estado civil, el 43.1% de las mujeres entrevistadas vive en unión libre. El 26.3% son solteras y el 11.5% está casada. El 8.1% se encuentra separada o divorciada, el 0.5% vive una separación forzada y el 6.5% es viuda. El 43% de las mujeres tiene pareja, de las cuales el 35.9% vive con ella. Puede inferirse entonces que el 22.2% de las mujeres participantes en el Observatorio han debido asumir la jefatura del hogar por la ausencia del marido o compañero, porcentaje que no incluye la jefatura definida por otras causas. El 60.7% de las mujeres tiene hijos y un 5.5% se encuentra embarazada.

La jefatura de hogar, por mandato constitucional inclusive
, es el único elemento que fundamenta una medida positiva y que se encuentra de manera transversal en los diversos programas de atención a víctimas de la guerra, como en los programas de desarrollo en general. Sin embargo, son múltiples las deficiencias en la identificación de los casos de jefatura, así como el seguimiento y reconocimiento de ciertas necesidades particulares que no se resuelven sólo con un trato prioritario.

Ejemplos claros de esta situación lo constituyen la determinación gubernamental de no aceptar que las mujeres desplazadas adelanten proyectos productivos desde sus casas, la falta de políticas paralelas a la de generación de empleo, que contemplen la seguridad, educación y alimentación de los niños, mientras sus madres se capacitan o cumplen la jornada laboral, y el desamparo al que quedan expuestas las mujeres que fueron registradas inicialmente dentro del núcleo familiar por su marido o compañero y que luego son abandonadas por éste.

Medidas en este sentido están llamadas a adelantarse por el Estado en virtud de los establecido en el artículo 8º de la Convención de Belém do Pará, literal d), el cual afirma que: “(Los Estados parte convienen en adoptar… medidas específicas e inclusive programas para) suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados”.

· Derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. La problemática de la violencia intrafamiliar.

Históricamente las mujeres han sido víctimas de la violencia intrafamiliar con actos que configuran en ocasiones tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Una de las más claras manifestaciones de los efectos múltiples contra los derechos humanos que connota el desplazamiento forzado es la exacerbación de la violencia intrafamiliar, pues dada la crítica situación por la que atraviesan las familias sometidas al mismo, los niveles de irritabilidad y respuesta violenta en las relaciones familiares se incrementan, siendo víctimas de tales actos hostiles, principalmente, las mujeres y los niño(a)s.

· La Encuesta realizada por Profamilia sobre Salud Sexual y Reproductiva en Zonas Marginales, exploró la situación de las mujeres desplazadas en dichas zonas, señala que, de 2066 mujeres encuestadas de zonas marginales, 771 se encuentran desplazadas a causa del conflicto armado. De éstas, un 49.9% ha sufrido violencia física por parte del esposo/compañero y un 28.2% por alguien diferente a éste. Si se comparan estos resultados con los brindados por la Encuesta Nacional de Demografía y Salud del año 2000, en la cual el 41.1% de las mujeres reportó haber sufrido violencia por parte del esposo y compañero y un 19.9% por alguien diferente puede concluirse que la violencia en mujeres en situación de desplazamiento por causa del conflicto armado, es mayor en 8.8 puntos en los casos de violencia conyugal y mayor en 8.3 puntos para las mujeres víctimas de violencia por alguien diferente al esposo o compañero.

· La violencia conyugal además, no cesa durante el embarazo, el 20.4% de las mujeres desplazadas por efectos del conflicto armado, ha sido víctima de violencia durante el embarazo
.

Ante esta delicada situación, la Fiscalía General de la Nación y más recientemente el Ministerio del Interior y de Justicia, insisten en promover la despenalización de los delitos relacionados con la familia, dentro de ellos, la violencia intrafamiliar, bajo el simple argumento de la congestión de los despachos judiciales
. A esto se suma la falta de apoyo psicosocial a las víctimas de desplazamiento forzado, tanto en la etapa de emergencia como de restablecimiento socio-económico, así como la total ausencia de estrategias alternativas, integrales y sostenibles de reparación y reconstrucción de la familia.

Este tipo de falencias desconocen los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos y lo establecido en el artículo 8º de la Convención de Belém do Pará, literal f) el cual exige al Estado parte el “ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social” (se resalta).
· Derecho a no ser sometida a torturas. Los casos de violencia sexual.

Dadas las circunstancias de hacinamiento a las que deben someterse la mayoría de mujeres en situación de desplazamiento, el riesgo de ser víctimas de múltiples agresiones sexuales es mucho mayor. Además, la mayoría de mujeres desplazadas relatan cómo en la mayoría de los hechos violentos que generaron el desplazamiento, se han presentado actos de violencia sexual contra ellas y sus hijas o familiares.

· El 35.5% de las mujeres desplazadas por causa del conflicto armado ha sido forzada a tener relaciones sexuales con desconocidos, frente al 28.8% de mujeres que han sufrido violencia sexual por desconocidos a nivel nacional, según ENDS - 2000.
 

· En Colombia, para el año 2002, aproximadamente un 85.7% de las víctimas de violencia sexual, fueron mujeres. Sin embargo, no es posible establecer de este porcentaje, cuántas eran mujeres en situación de desplazamiento, en tanto que, cuando se recoge la denuncia penal no hay registro de estas circunstancias
. De igual manera, las agresiones sexuales de las que hayan sido víctima las mujeres durante el desplazamiento, no es una información que sea tenida en cuenta en el registro de la Red de Solidaridad.

Este es quizás uno de los escenarios en los cuales la falta de una política clara de respuesta frente a las violaciones a los derechos humanos de las mujeres, representa uno de los más graves vacíos en materia de cumplimiento de sus responsabilidades concretas en la lucha contra la discriminación de las mujeres y, más concretamente, sobre la violencia contra la mujer. 

Las mujeres no pueden seguir considerando que su cuerpo está llamado a soportar los desmanes de la guerra y que dicho abuso, no tiene sanción alguna. Empezando por la propia investigación y esclarecimiento de los hechos. A su vez, las sanciones a este tipo de delitos además, deben ser ejemplarizantes con el fin de romper una cruel tradición que ha promovido la idea de que las venganzas y actos de dominación territorial también se ejercen sobre el cuerpo de las mujeres.

· Derecho a la dignidad y la igualdad de protección ante la ley y de la ley. La salud y los derechos sexuales y reproductivos.

Las limitaciones en el acceso a los servicios de salud y su baja calidad constituyen  vulneraciones históricas a este derecho que ponen en riesgo la vida de mujeres, niñas y jóvenes. Los testimonios referidos a la deficiente calidad de los servicios de salud en relación con su salud reproductiva fueron abundantes en el Observatorio.

Según la información reportada al Observatorio, antes, durante y después del desplazamiento, se evidencia que las niñas y las jóvenes en situación de desplazamiento no han tenido acceso a una adecuada educación e información sexual. La carencia de información refuerza estereotipos sexuales tradicionales y hace a las mujeres, especialmente a las más jóvenes, vulnerables a embarazos tempranos.

Después del desplazamiento niñas y jóvenes dieron testimonio de las limitaciones para acceder a los servicios de salud, en razón de su condición de desplazadas y en ocasiones en intersección con sus condiciones étnicas.

· El 90.5% de las mujeres desplazadas por causa del conflicto armado saben que la salud es un derecho, sin embargo sólo un 42% pertenece al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

· El incremento del porcentaje de mujeres menores de 20 años que son madres es mayor entre las adolescentes en situación de desplazamiento (30%) frente a las que no están en dicha situación (17% en 1995 y 19% en 2000)
.

· El 86.1% de las mujeres desplazadas por causa del conflicto armado nunca han participado en charlas de salud sexual y reproductiva
.

· Entre las mujeres entre 15 a 49 años de edad desplazadas por el conflicto armado únicamente el 69.3% usa actualmente algún método anticonceptivo, de éstas sólo el 56.6% usa métodos modernos. Si se compara con la ENDS–2000, el 76.9% usa métodos anticonceptivos y de ellas el 64.0% modernos. Es decir, en las mujeres desplazadas el uso de métodos anticonceptivos es 7.6 puntos más bajo que el nivel nacional y 7.4 puntos más bajo en anticoncepción moderna
.

Las debilidades de la política estatal al respecto son grandes y crecientes. Las últimas medidas adoptadas por el gobierno han desmontado la financiación de diversos componentes de la ayuda y han limitado su alcance a los casos de urgencia ‘inherentes al desplazamiento’, lo cual en la práctica ha sido interpretado como heridas durante la expulsión o la huida
.

Tampoco existen esfuerzos institucionales sostenidos para proporcionar condiciones de salubridad e higiene, dentro de un esquema de saneamiento básico, ni siquiera para los desplazamientos masivos que constituyen asentamientos colectivos temporales, en condiciones infrahumanas. La política también eliminó el escaso rubro de suministro de medicamentos básicos y en un tiempo que no se compadece de los procesos de restablecimiento de la población, los conmina a afiliarse al régimen subsidiado de salud, para estratos 1 y 2, en el cual además, deben cancelar una suma de dinero por cada servicio.

· Derecho a la igualdad de protección ante la ley y de la ley. El acceso a la propiedad.
El ataque a los bienes de las mujeres en situación de desplazamiento, antes y después del mismo, es una constante que se suma a sus condiciones de desigualdad, “en cuanto al control sobre la propiedad, en particular sobre la titularidad de la tierra. Esto limita sus posibilidades en la producción de alimentos y actividades agrícolas y reduce las seguridades sociales y económicas, así como el acceso al crédito”.

· Sólo el 26% de los hogares desplazados son propietarios y un 61% tiene que cocinar, comer y dormir en un mismo cuarto.
 El acceso a la propiedad en los hogares desplazados con jefatura masculina es del 72%. En los hogares desplazados con jefatura femenina sólo es del 28%.

· Si se tiene en cuenta el alto porcentaje de mujeres que provienen de áreas rurales, tal y como lo encontró el Observatorio a partir de la información reportada por las mujeres, estas dificultades para el acceso a la propiedad, se hacen muy graves y, en especial, para las mujeres que ejercen la jefatura del hogar. A esto se agregan las dificultades para hacerse a una vivienda digna luego del desplazamiento y de recuperar el equivalente a las tierras y pertenencias, lo cual se logra en un porcentaje muy limitado.

· Según datos de CODHES, la población rural desplazada corresponde al 67.8% del total nacional de desplazados. El 72% de la población abandonó la tierra, sólo el 13% logró venderla antes de salir y el 2% la arrendó, el 13% restante la cedió a otros familiares o vecinos y en casos en que no eran propietarios, la tierra fue devuelta a sus dueños. El 71,8% de las tierras abandonadas tienen una extensión entre 1 y 20 hectáreas. Entre 1996 y 2000, los desplazados dejaron abandonadas 3’250.226 hectáreas de tierra
.

· Según la muestra del Observatorio, el 69.5% de las mujeres ha sido desplazada de zonas rurales, mientras que un 22.8% lo ha sido de zonas urbanas.
· Con relación a la vivienda, según cifras del Observatorio también, después del desplazamiento el 24.4% de las mujeres vive en casas o apartamentos. Un 20.1% viven en las casas de familiares. Un 12.1% vive en ranchos, es decir, en viviendas, generalmente temporales, construidas con madera, plástico o cartón. Un 11.5% vive en refugios y un 2.4% vive en carpas de atención humanitaria. El 6.7% vive en albergues y el 4.5% lo hace en invasiones. El 1.6% de las mujeres vive en arriendo o alquiler.
· En Bucaramanga (Santander) se encontró una bodega de almacenamiento de café, habitada por una gran cantidad de las mujeres desplazadas de la zona con sus familias. En el interior de esta bodega las familias construyeron ranchos en los que comparten sólo un baño y un lugar para lavar la ropa.

No ha sido puesta en marcha la actual política de recuperación de tierras para la población desplazada que persiste en la vocación campesina. Luego de la liquidación del INCORA y la fusión de las diversas entidades en el INCODER
, aún no hay criterios claros acerca del manejo del problema. En todo caso, se insiste en los programas de adjudicación de predios a partir de microcréditos que otorgan un subsidio del 30% y obligan a las mujeres a asumir un crédito por el 70% faltante, aún si eran propietarias anteriormente. El único esfuerzo institucional que empieza a adelantarse es el programa para reglamentar y hacer operativo el decreto general sobre el tema, que estableció medidas de protección para los bienes. Además, no hay cifras oficiales actualizadas sobre la cantidad de tierra abandonada por la población desplazada.

Cualquier esfuerzo institucional en este sentido debe enfocar sus esfuerzos a la recuperación de los bienes, a menor costo para las víctimas, tanto financiero, como administrativo. Al respecto, el estado debe someterse a lo establecido el literal g) del artículo 4º de la Convención de Belém do Pará, que garantiza para la mujer “el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos”.

· Derecho a la igualdad de protección ante la ley y de la ley. La situación de la educación.
Algo más de la mitad de la población en situación de desplazamiento abandona sus estudios luego del evento violento. Del 25.1% de las mujeres que tenían acceso al sistema escolar antes del desplazamiento, sólo continuó un 12.5%. Estas cifras son similares en los hombres, 26.1% antes y 12.7% después
. Preocupa además el alto porcentaje de ausencia de información (24.2% de falta de información antes del desplazamiento y 38.8% después del desplazamiento), la cual es una deficiencia de los sistemas de información estatales, que no cuentan con datos actualizados al respecto y menos aún, con cifras desagregadas por sexo
.

Otros obstáculos que dificultan el acceso de las mujeres desplazadas a la educación, son los problemas de documentación en la población víctima de desplazamiento y sus bajos niveles de escolaridad. Según datos del RUT, del total de mujeres mayores de 18 años (24.3%), el 71.6% posee cédula de ciudadanía y del total de hombres mayores de 18 años (23.3%), tienen cédula 72.9%. En lo que tiene que ver con educación
, “la mayor cantidad de mujeres desplazadas, 40.7%, cursó al menos un año de primaria, el 15.2% algún nivel de secundaria y el 7.5% no tiene educación. Las proporciones son casi las mismas para los hombres”.
 

Así mismo, son enormes las dificultades de las jóvenes desplazadas en estado de embarazo para continuar con sus estudios. En la mayoría de los casos, luego son expulsadas del sistema escolar por extra-edad.

Además, el Estado ha incumplido la obligación de otorgarle cupos y educación gratuita a la población desplazada, tampoco ha contemplado la malnutrición o la deserción a partir de la necesidad de que los menores también trabajen para cubrir sus necesidades materiales y las de sus familias.
 En estos contextos, las niñas son las más afectadas porque los patrones culturales hacen más fácil la decisión de excluirlas del sistema escolar. La convicción tradicional que reduce a las mujeres a la reproducción y cuidado familiar, lleva de una forma natural a pensar que el estudio no es necesario para ellas y que es una inversión perdida
.

· A raíz del desplazamiento la asistencia a la escuela se ve gravemente disminuida: de 25.1% de mujeres que asistían, sólo el 12.5% sigue haciéndolo
.

· Según la UNICEF, 7 de cada 10 niños y niñas desplazados no vuelven a la escuela; y por consiguiente, se ven expuestos al reclutamiento, la delincuencia, el consumo de drogas y de alcohol (Banco Mundial, 1999)
.

· Niveles de Analfabetismo: En los hogares desplazados con jefatura masculina el nivel de analfabetismo es de 10.3%. Mientras que en hogares desplazados con jefatura femenina el nivel de analfabetismo es de 13.1%.

· Según la información recogida por el Observatorio, si bien el 82.8% de las mujeres sabe leer o escribir, sólo el 26% cursa o cursó algún grado de la secundaria. El 55.2% ha hecho algún curso en la primaria, y el 12.8% no ha hecho ninguno. Apenas un 0.6% ha tenido estudios de educación superior y el 1.1% ha hecho estudios técnicos. Actualmente un 18.2% participa o asiste a algún curso de capacitación.

La política de educación para la población infantil desplazada es aquella en la cual hay mayores avances, aunque la situación no es homogénea en todas las regiones del país. Ahora, el principal problema es la duración de la ayuda. Dados los ciclos de adaptación y restablecimiento de las familias desplazadas, cuando apenas se comienza a restablecerse esta ayuda termina. Allí se genera de nuevo, un retroceso y un duro golpe al progreso del hogar en su calidad de vida, sobre todo en términos generacionales, en especial, según se evidenció, para las mujeres.

· Derecho a la igualdad de protección ante la ley y de la ley. La situación laboral.

La mayoría de mujeres en situación de desplazamiento al asumir la jefatura del hogar se hacen responsables de su manutención y la de sus familias (grupo que en la mayoría de los casos no se limita al número de hijos e incluye a los abuelos, abuelas y otros y otras familiares). Estas mujeres hacen un enorme esfuerzo por conseguir el sustento diario, con su escaso nivel de escolaridad o la poca experiencia laboral. Las posibilidades de alguna ocupación remunerada se dan comúnmente en áreas de trabajo doméstico, como vendedoras ambulantes e inclusive en la prostitución
.

Otro de los principales obstáculos manifestados por las mujeres desplazadas al Observatorio es la imposibilidad de garantizar la seguridad, intimidad e integridad personal de sus hijos mientras trabajan. Las terribles condiciones de hacinamiento, violencia entre vecinos, así como los abusos por parte de los empleadores, en especial, con las mujeres, les determinan unas condiciones especialmente dificultosas para conseguir ingresos. A esto se suma la negativa institucional a financiar proyectos productivos que puedan realizar en su casa y que garanticen la seguridad alimentaria de las mujeres y sus familias mientras resultan rentables
.

· Antes del desplazamiento el 72.1% de las mujeres desplazadas tenían alguna ocupación, frente a un 51% después del mismo
.

· De un 25.1% de mujeres que no trabajaban antes del desplazamiento, se aumentó a un porcentaje de 39.4%.

· Los hombres, cuando son líderes en la familia, tienen -en proporciones muy significativas- mayor acceso tanto al trabajo asalariado, como al independiente y a la agricultura en el lugar de recepción. En la jefatura masculina los asalariados corresponden al 11.4% y los dedicados a la agricultura al 27.3%, frente a un 7.5% y a 4.5% respectivamente, en relación con la jefatura de mujeres
.

· La información recogida por el Observatorio confirma estas situaciones. Se notaron cambios importantes respecto a la ocupación de las mujeres antes y después del desplazamiento. Si bien las ocupaciones principales antes del desplazamiento eran las de ama de casa, estudiante, el servicio doméstico y las labores agrícolas, el cambio en las ocupaciones se vio especialmente reflejado en el número de mujeres que está buscando empleo que aumentó del 0.1% antes del desplazamiento al 8.0% después.

· Para un 34.9% de las mujeres su ocupación principal luego del desplazamiento es la de ama de casa. Esta ocupación representaba antes del desplazamiento el 25.8%. Con aquellas que estudiaban se notó que del 16.1% que lo hacía antes del desplazamiento se pasó a un 14.2% después. Respecto a las que se dedicaban a las labores agrícolas se observó que del 10.1% que se dedicaba a éstas antes del desplazamiento, sólo un 1% lo hace después. 

· Después del desplazamiento un 9.9% se dedica a labores de servicio doméstico. Antes lo hacía un 12.5% cifra que cuestiona la creencia algo generalizada de la mayor facilidad para las mujeres de encontrar trabajo en las zonas de llegada, en la medida en que pueden ocuparse en este tipo de oficio.
· Ahora bien, sólo un 25.8% mencionó recibir ingresos por su ocupación principal. Un 58.5% de la mujeres no recibe ningún ingreso por su actividad actual.
En el momento no existe ninguna política específica que promueva la generación de empleo para la población desplazada y aún menos, que favorezca a las mujeres. El cambio de autoridades obligadas y el diseño de las nuevas políticas, mantiene paralizado el tema hasta el momento.

· Derecho a la libertad de asociación y derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Según se presentó en la primera parte de panorama general, las organizaciones de mujeres están siendo debilitadas como consecuencia de las agresiones directas que ejercen los diversos actores sobre ellas en forma creciente. Las amenazas contra la vida de sus líderes, los atentados a su infraestructura y la presión para obligar a su desplazamiento o cese de actividades son, entre muchas otras, los riesgos más graves sobre los espacios de participación activa de las mujeres y una de las consecuencias más evidentes del conflicto en el tejido social. Esta situación ha sido reportada también por la Comisión Colombiana de Juristas en su último informe sobre la situación humanitaria y de derechos humanos en Colombia, en el cual expresa que “(el desplazamiento forzado) continúa siendo la forma más usada para limitar el derecho a la participación y a la organización de las mujeres rurales”.
 Esta circunstancia es ratificada por el más reciente Informe Nacional de Desarrollo Humano.

Las consecuencias nocivas de esta situación son: la disminución o pérdida de procesos organizativos, la mengua de sus reuniones y actividades, la transformación de sus objetivos o la distracción de los mismos. La necesidad además, de combinar sus actividades organizativas con los esfuerzos de seguridad colectiva para protegerse de las amenazas. Y finalmente, la pérdida de autonomía frente a los actores armados.
“Las situaciones que vulneran históricamente el derecho de las mujeres a la participación, en la vida local, están asociadas a los tradicionales patrones culturales y estereotipos de discriminación de género, que asignan roles sociales que las excluyen de organizaciones escolares, comunitarias, o que les limitan el acceso a cargos públicos o a cargos de elección popular”.
 Circunstancia que no se modifica después del desplazamiento, es más, a la cual se suman las dificultades para participar en iguales condiciones en las organizaciones mixtas de desplazados, lo cual las obliga a crear sus propias organizaciones. Los datos arrojados por el Observatorio al respecto, son:

· Menos de la mitad de mujeres en situación de desplazamiento (40.3%) pertenecen a algún tipo de organización.

· La participación de las mujeres en planes, procesos o programas de desarrollo no mostró mayores cambios. Antes del desplazamiento participaba en éstos un 7.8%, después lo hace un 7.0%, porcentajes que son muy bajos.
Ya tuvimos oportunidad de hacer referencia a las deficiencias de la política de defensa y seguridad en general sobre este tema. En el ámbito del desplazamiento, sólo cabe agregar que en los precarios espacios de participación generados para las organizaciones de población desplazada, no es común encontrar a las mujeres como voceras de las inquietudes de esta población. De igual manera, es usual encontrar que la principal motivación de las mujeres en situación de desplazamiento para crear organizaciones a su favor es la imposibilidad de participar en las organizaciones dirigidas por hombres en igualdad de condiciones.

Desafortunadamente, los esfuerzos de las mujeres por asociarse y ser escuchadas en los espacios formales de toma de decisiones sobre los programas que les competen, se encuentran con la decisión gubernamental de desestimular las dinámicas asociativas en las zonas de llegadas, para favorecer la opción del retorno
. Por ello, los programas de generación y fortalecimiento de organizaciones de víctimas del desplazamiento han sido revaluados y ya no encuentran financiación. Esto se contradice con lo establecido en la Resolución 1325 de Naciones Unidas, anteriormente mencionada, en especial, los artículos 1º, 6, 8, 11 y 13.

· Derecho al debido proceso

Este derecho se vulnera antes, durante y después del desplazamiento, por los altos niveles de impunidad que se presentan en los casos de violencia sociopolítica, intrafamiliar y  sexual, producidas por razones de género, según lo afirmó la Relatora Especial sobre Violencia contra la mujer en su informe de visita al país.

Después del desplazamiento sigue la impunidad. Los derechos a la verdad, la justicia y la reparación son violados de manera sistemática y continua, dados los elevados niveles de impunidad que se presentan frente al conjunto de múltiples perjuicios que ocasiona el desplazamiento. En este caso, las mujeres, las jóvenes y las niñas son las más afectadas por ser sobrevivientes mayoritarias de la guerra.
Al respecto de la respuesta estatal, como se mencionó antes, no se conocen esfuerzos de la administración de justicia por esclarecer de manera rápida, eficaz y justa estos delitos
. Resulta fundamental que jueces, ministerio público y el propio gobierno comiencen a mostrar avances investigativos y procesos judiciales contundentes en la investigación y sanción de los delitos como el de desplazamiento forzado y los relacionados con el proceso de expulsión y las etapas posteriores al mismo.

De nuevo, lo establecido en el literal g) del artículo 4º de la Convención, respalda este derecho impostergable de las mujeres en nuestro país.

A partir de este panorama se reconoce que el desplazamiento forzado es un elemento más en el acumulado histórico de violencia contra las mujeres, discriminación y exclusión social. Por lo tanto, la atención de esta crisis humanitaria debe estar orientada a reparar el acumulado de desventajas y violaciones a los derechos humanos de las mujeres, como condición para la superación de la violencia sociopolítica y la construcción de la paz con equidad de género.

RECOMENDACIONES:

Teniendo en cuenta la grave situación de derechos humanos de las mujeres en Colombia, la Comisión Interamericana debería formular al Estado colombiano, las siguientes recomendaciones:

1. Para superar la discriminación y la violencia contra las mujeres es necesaria una clara voluntad política, que se exprese en la inclusión específica de las necesidades de las mujeres en las políticas y programas gubernamentales y en concreto, el cumplimiento cabal, progresivo y efectivo de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

2. El gobierno nacional debe cumplir con su obligación de poner en marcha una política efectiva de prevención del desplazamiento basada en el respeto de los derechos de las personas y especialmente en la protección de los derechos de las mujeres. Llamado en el cual coinciden la Declaración de Londres en Mesa de donantes a Colombia
 y el Informe de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) y el Informe de la Relatora sobre Violencia contra la Mujer, así como en el incumplimiento del gobierno nacional frente a la recomendación en materia de política pública integral para las mujeres desplazadas con un enfoque diferencial.

3. Es fundamental el replanteamiento del programa de retornos, el cual no puede seguir adelantándose bajo el desconocimiento de las obligaciones consignadas en los Principios Rectores de los desplazamientos internos, así como las normas constitucionales y la propia ley 387 de 1997.

4. Es urgente que el gobierno colombiano inicie de manera pronta, transparente y eficaz, procesos de esclarecimiento, condena y consecuente reparación para los delitos que constituyen violencia contra las mujeres, en especial, el desplazamiento forzado y los delitos de violencia sexual.

5. Es indispensable que el gobierno colombiano dé cumplimiento a la Resolución 1325 de las Naciones Unidas, para garantizar la participación de las mujeres en los procesos de paz actualmente en desarrollo y los que eventualmente se adelanten en el futuro, así como que los acuerdos de paz correspondientes incorporen una perspectiva de género.

6. Es imperativo que el Estado colombiano garantice la protección de los derechos de las organizaciones de mujeres para que continúen aportando a la reconstrucción del tejido social y de la paz.

Peticiones especiales a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

1. Es pertinente que la Comisión realice una visita in loco al país, que permita la elaboración de un informe sobre la situación de las mujeres en Colombia, tal y como se solicitó en el 118º período de sesiones, en la audiencia temática correspondiente.

2. Es fundamental que la Comisión insista con mayor vehemencia y bajo la condición de términos y condiciones concretas, el cumplimiento de las recomendaciones que le ha formulado al Gobierno colombiano, en materia de violencia contra la mujer, específicamente en adopción y ajuste de la legislación interna, la adopción de medidas de protección a la vida e integridad física de las mujeres, el desarrollo de programas de capacitación a funcionarios y el adelanto de medidas investigativas prontas, completas e imparciales. (OEA/Ser.L/V/II.102, doc. 9 rev. 1, Capítulo XII, E, párrs. 2, 3, 5 y 7)
3. En el marco de los actuales procesos de negociación con los grupos de autodefensas y de los programas de reinserción de combatientes, es imperativo que la misión de verificación de la OEA, conforme lo evidencien y tomen las medidas pertinentes, ante toda violación a los requisitos de ‘cese de hostilidades’ y ‘desarme’, los cuales son presupuesto de los diálogos y acuerdos respectivamente. Entre esas posibles violaciones a los acuerdos, específicamente, habrán de considerarse los nuevos acosos sobre la población civil que amenacen un desplazamiento (masivo o individual) o que efectivamente lo ocasionen, así como toda presión o abuso sobre las mujeres, jóvenes y niñas que constituya violencia de género.

4. Es imperativo que la comunidad internacional y en especial, el sistema interamericano advierta las condiciones de sometimiento a la justicia de los grupos armados al margen de la ley, las cuales bajo ninguna consideración, podrán implicar amnistías o indultos sobre delitos de lesa humanidad o crímenes de guerra o desconocer los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas.

5. Solicitar al gobierno colombiano que presente un informe particular sobre el cumplimiento de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, en el marco del próximo período de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El informe debería dar cuenta acerca de las medidas específicas en materia de: prevención al desplazamiento forzado y atención integral a las víctimas mujeres, jóvenes y niñas; protección a las organizaciones de mujeres, a las defensoras de derechos humanos, mujeres sindicalistas y líderes comunitarias; y atención psicosocial a las víctimas de violencia sexual.

7. CASOS:
· Organización Femenina Popular:

VOCES DE MUJERES
Somos el Resultado de una Construcción Comunitaria

Somos Mujeres Populares
La Organización Femenina Popular – OFP, en los últimos cuatro años (2000 al 2004) ha recibido permanentes y reiteradas amenazas por parte del actor armado ilegal que domina la ciudad-región de Barrancabermeja: los paramilitares o autodefensas.  Estas amenazas surgen en respuesta a la postura de resistencia que nosotras hemos asumido desde nuestro ser de mujer ante el sometimiento, la arbitrariedad y la complicidad de las autoridades por acción u omisión en hechos que vulneran la dignidad y acaban con la vida.

Desde nuestra postura civilista y autónoma durante 31años hemos defendido y construido la integralidad de nuestros derechos. Como Organización de base  somos parte de comunidades que han vivido por más de 50 décadas en medio de la confrontación política armada y entre las grietas del conflicto hemos filtrado la vida y perseguido la utopía de pueblos que conviven en equidad, justicia, solidaridad  y por esa vía que alcanzan la paz. 

En estos últimos años, con el posicionamiento paramilitar la confrontación armada desaparece y conviven en el mal llamado remanso de paz el autoritarismo que proviene de las armas legales e ilegales, y una extrema militarización de la vida civil y represión  de la protesta social.

Pero las mujeres de la Organización Femenina Popular nunca hemos dejado de luchar por edificar y dignificar la vida y para ello la denuncia se arrecia y la oposición se convierte, necesariamente, en una línea política central, y por consiguiente las presiones no se hacen esperar. Hemos puesto un alto costo por privilegiar la democracia: hemos sufrido amenazas, desplazamientos, desapariciones, asesinatos, atropellos y  torturas. 

A partir del lema “Las mujeres no parimos ni forjamos hijos e hijas para la guerra” formulamos el movimiento de mujeres contra la guerra, nos oponemos a la militarización de la vida civil y proponemos la recuperación de la civilidad como camino para fortalecer la democracia.

En este propósito los actores armados ilegales nos han definido como objetivo militar y hoy en día nuestro trabajo se ha convertido en una disputa por el territorio y por los sujetos sociales, Nos proponemos, desde la base poder habitar la tierra que hemos defendido y sudado, donde hemos crecido y construido lazos  de solidaridad y de ternura entre pueblos.   

Los paramilitares han aplicado una estrategia pública contra cada una de las mujeres de la Organización Femenina Popular – OFP, tanto de la base como de la coordinación y dirección  Estrategia que se concreta en los siguientes ultrajes, persecuciones y amenazas.

1. Convocan a los medios de comunicación hablados y escritos para anunciarles que somos objetivo militar, por no acatar sus manuales de convivencia.  (numeral 7).

2. Llegan a nuestras sedes a tomarnos las llaves y pedirnos que cerremos nuestras casas.  (numerales 1, 5,  8, 17).

3. Reúnen las comunidades donde diariamente trabajamos para anunciarles que si siguen nuestros programas (vivienda, salud, educación) se las cobran.  (numerales 10, 11,  16, 18,  21,  46,  47).
4. Crean planes para asesinar nuestras líderes.  (numerales 22, 43,  44, 45, 48, 67, 83, 84).
5. Asesinan nuestras bases.  (numerales 64,  82,  86,  88,  92,  95).
6. Desaparecen nuestras bases.  (numerales 82,  88).
7. Nos destruyen nuestras sedes físicas.  (numeral 50).
8. Nos destruyen nuestra propaganda.  (numerales 33, 35, 37).
9. Persiguen a quienes nos brindan solidaridad.  (numerales 38, 71,  74, 96).
10. Reina la impunidad y complicidad.  

11. Nos persiguen por ir a identificar a los asesinos de nuestras compañeras y miembros de comunidades de base.

12. Publican tener nexos con todos los estamentos gubernativos de la ciudad y que tienen los informes completos y a tiempo de nuestras denuncias.

Ante este panorama afirmamos que la violación sistemática y permanente de los Derechos Humanos de las mujeres OFP, ocurre por la omisión en el cumplimiento de sus funciones por parte del Estado colombiano.

ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR

Barrancabermeja – Magdalena Medio – Colombia

24 de febrero de 2004

· Corporación Casa de la Mujer:

Hechos:

1. El pasado 19 de diciembre de 2003, siendo aproximadamente las 
7:15  de la noche, ingresaron sin violar puertas ni cerraduras a la sede de 
la Casa de la Mujer ubicada en la Carrera 28 N° 51 22, 4 hombres armados.

2. Una vez dentro, sometieron a tres personas que se encontraban 
allí y penetraron a las oficinas.

3. Posteriormente, se llevaron las unidades CPU- de los 
computadores, la terminal del conmutador, un paquete de CDs que contenía un Back Up de la información institucional y el libro de actas de las reuniones de la institución.

4. La denuncia penal fue presentada de inmediato y las autoridades 
recaudaron el material probatorio.  Actualmente conoce el caso la Fiscalía 
174 de la Unidad de Estructura y Apoyo Averiguación de Responsables-.

5. El despojo de toda la información, afecta seriamente la 
organización institucional de la Casa, internamente y en su trabajo con las 
mujeres porque implica la pérdida de toda la base de datos contable, social 
y de informes de proyectos y actividades que se han venido adelantando.

· ANMUCIC:
Teniendo en cuenta que el caso in extenso de las violaciones a los derechos de las mujeres directivas e integrantes de la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas, Indígenas y Negras de Colombia (ANMUCIC), se presentará en una audiencia especial de caso, omitimos la descripción detallada del mismo en este Informe.
� “Si la seguridad individual depende del fortalecimiento del Estado de derecho y el fortalecimiento de éste depende de la participación ciudadana, es evidente que la seguridad no es sólo responsabilidad del Estado, sino de toda la sociedad”. En: ‘Política de defensa y seguridad democrática’. Documento aportado por Martha Lucía Ramírez, como Ministra de Defensa, al Informe Nacional de Desarrollo Humano. En: PNUD. El conflicto: callejón con salida. Informe Nacional de Desarrollo Humano, 2003. Pág. 174 – 178. Recuadro 7.4


� Ibíd. La fundamentación al respecto contenida en el documento básico de la política de defensa y seguridad democrática sostiene: “los derechos de los colombianos se ven amenazados fundamentalmente por la incapacidad histórica de la democracia de afirmar la autoridad de sus instituciones sobre la totalidad del territorio”. En: Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional. “Política de defensa y seguridad democrática”. República de Colombia, 2003. Párrafo 9.


� Ibíd. Párrafos 18-20 y 25.


� La red de informantes fue definida en la política como el conjunto de ciudadanos que habrán de cooperar en forma activa, voluntaria y desinteresada con las autoridades, en especial para la prevención de atentados terroristas y para la detención de integrantes de los grupos armados ilegales. En: Ibíd. Párrafo 131.


� Ibíd. Párrafo 27.


� Por decisión de la Comisión de Paz del Senado de la República y en particular del Senador Rafael Pardo Rueda, sólo hasta enero de 2004, se adelantó una primera fase de audiencias informales.


� Esto apenas fue reconocido por el Alto Comisionado de Paz en la última semana de febrero de 2004, en declaraciones al diario colombiano ‘El Tiempo’.


� “Sobre las violaciones a los derechos humanos y al derecho humanitario en las cuales se conoce el autor genérico, el 31,41% de las muertes de mujeres se atribuyó a agentes estatales: por perpetración directa, el 4,96% (12 víctimas); por omisión, tolerancia, aquiescencia o apoyo a las violaciones cometidas por grupos paramilitares, el 26,45% (64 víctimas). A las guerrillas se les atribuyó la presunta autoría del 16,12% de los casos (39 víctimas)”. Comisión Colombiana de Juristas. “Colombia: 20 razones para afirmar que la situación de derechos humanos es muy grave y tiende a empeorar”. Derechos de las mujeres, Balance 2003. Bogotá.


� La mayoría de los testimonios recogidos por la Relatora sobre Violencia contra la mujer de las Naciones Unidas así lo evidencian. Véase: Informe de la Misión a Colombia presentado por la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer, Sra. Radhika Coomaraswamy, ante la Comisión de Derechos Humanos en su 58º período de sesiones (2002). E/CN.4/2002/83/Add.3. Párrafos 38 a 41.


� “Insta a los Estados Miembros a velar porque aumente la representación de la mujer en todos los niveles de adopción de decisiones de las instituciones y mecanismos nacionales, regionales e internacionales para la prevención, la gestión y la solución de conflictos.” Resolución 1325/2000 Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 


� Proyecto de ley Nº 19 de 2003 del Senado de la República. Gaceta del Congreso Año XII, Nº 350. Pág. 21 a 24.


� Por ejemplo, el Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres, ha podido establecer que una de las principales causas del desplazamiento femenino es precisamente la persecución a las mujeres con vínculos familiares o sentimentales con miembros del ejército y la policía. Así aconteció recientemente en el Departamento del Tolima, en una estrategia de la guerrilla de las FARC, para ‘sancionar’ a quienes ha calificado como traidoras. Más información en: � HIPERVÍNCULO "http://www.observatoriomujeresyderechos.org" ��www.observatoriomujeresyderechos.org�


� Tomado de la Sentencia T-722 de 2003. Corte Constitucional.


� Ibíd.


� Informe de la Misión a Colombia presentado por la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer. Op. cit. E/CN.4/2002/83/Add.3. Párrafos 42 a 46.


� PNUD. Informe Nacional de Desarrollo Humano: El conflicto, callejón con salida. PNUD, Asdi. Bogotá, Septiembre de 2003. Pág. 132, citando a la Comisión Colombiana de Juristas.


� Ibíd. Cuadro 5.20 - Pág. 136.


� Comisión Colombiana de Juristas. “20 razones para...” Op. Cit. Este promedio corresponde a todas las víctimas de sexo femenino, es decir, las mujeres adultas, las jóvenes y las niñas. 


� Son personas marginadas los indigentes: niñas y niños de la calle, mendigos, prostitutas, homosexuales dedicados a la prostitución, drogadictos, personas con antecedentes penales o presuntos delincuentes.


� Este promedio corresponde tanto a las mujeres civiles muertas en fuego cruzado, como a las mujeres combatientes muertas en combate. 


� Ibíd.


� PNUD. AA. VV. GOMEZ BUENDÍA, Op. Cit.  Pág. 132 – 133.


� El 11 de agosto de 2002, el Gobierno declaró el estado de conmoción interior, en contravía a las recomendaciones anteriores del Comité de Derechos Humanos quien había manifestado la inconveniencia del uso reiterado de esta figura en Colombia (Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Examen al 4º informe periódico presentado por Colombia. Documento CCPR/C/79/Add.75, 59º período de sesiones, 9 de abril de 1997) Finalmente, el estado de excepción fue declarado inconstitucional por la Corte Constitucional, en sentencia C-082 de 1992 y, posteriormente, declaró también inconstitucionales algunas de las medidas adoptadas dentro de este período.


� El Decreto 2002 de 2002, por el cual se adoptan medidas para el control del orden público y se definen las zonas de rehabilitación y consolidación, crea las figuras de retenciones arbitrarias o capturas preventivas sin necesidad de orden judicial previa.


� Zonas escogidas para la realización del plan piloto de recuperación y control del territorio nacional, teniendo en cuenta su valor estratégico y económico para el país. Más información, en: Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional. “Política de defensa y seguridad democrática”. República de Colombia, 2003. Párrafos 57 y ss.


� Organización de Mujeres que investiga la situación carcelaria de la población femenina. 


� Proyecto Pasos. “Informe sobre la violación de los derechos humanos de las mujeres detenidas por razones relacionadas del conflicto armado”. Con el apoyo de UNIFEM, Bogotá, 2002.


� La lucha contra el secuestro tiene un amplio conjunto de normas que la respaldan constituyéndose en uno de los programas más importantes para el gobierno en materia de derechos humanos (ley 49/93, ley 282/96, ley 589/00, ley 733/02 y varios decretos), la ley 589 de 2000 también creó algunos mecanismos contra la desaparición forzada, las leyes 199 de 1995 y 418 de 1997 establecieron medidas de protección a personas amenazadas y la ley 387 de 1997 creó el Sistema Nacional de Atención a Población Desplazada.


� Informe de la Misión a Colombia presentado por la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer. Op. cit. E/CN.4/2002/83/Add.3. Párrafo 114.


� Este fue el caso denunciado a una Defensoría Regional, por la mujer bacterióloga Rina Bolaño, quien adelantaba una campaña de hemoclasificación en la comunidad indígena arwuaca, ubicada en la Sierra Nevada de Santa Marta. Fue secuestrada por quienes se identificaron por el 19 Frente de las FARC, el día 12 de agosto de 2003, a cambio de dinero, el cual no fue entregado. Durante el secuestro fue víctima de acoso y abuso sexual por parte de su captor.


� PNUD. Informe Mundial de Desarrollo Humano, 1994. Pág. 26-27.


� El 19 de agosto de 2003, en el municipio de Alejandría (Antioquia), un grupo armado sacó del salón de clases de una escuela rural a una profesora de 26 años de edad y la asesinó. El cadáver fue hallado en una zona boscosa. En: Informe Anual de Derechos Humanos y DIH, año 2002. Avances período presidencial 2003. Resumen Ejecutivo. Pág. 18.


� Se estima que del total de la población colombiana, entre el 18.1% y el 24.8% es afrocolombiana y el 1.8% indígena. Fuentes estadísticas: URREA y VIAFARA, Proyecciones de población 1995-2005 DANE. Estimativos del Proyecto Cidse-IRD-Colciencias. DNP, Plan Nacional de Desarrollo de Población Afrocolombiana 1998-2002. Bogotá, 1998.


� ARANGO, Raúl y SÁNCHEZ, Enrique. Los pueblos indígenas de Colombia, 1997. TM Editores, DNP. Bogotá, 1998.


� En marzo de 2001, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos decretó medidas cautelares a favor de ANMUCIC y su presidenta Sra. Leonora Castaño.


� Garantías en creciente ausencia. Situación de Derechos humanos y derecho humanitario en Colombia 1997-2003. Comisión Colombiana de Juristas, Bogotá, 2003.


� Al respecto se pronunció la Relatora Especial contra la violencia en su informe sobre Colombia, núm. 28. 


� El 33% del total de población desplazada en el año 2002 es afrocolombiana, y un 5% a población indígena. CODHES INFORMA, Boletín No. 44, Bogotá. Abril de 2003. 


� Prácticas como la velación a los muertos, tradición en algunos grupos indígenas, se limitan por el actuar de los grupos armados. 


� El siguiente capítulo se estructuró a partir de los datos aportados por el “Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia: en situaciones de conflicto armado las mujeres también tienen derechos”, proyecto que desde hace dos años y medio documenta la situación de las mujeres víctimas de desplazamiento forzado, con el objetivo de hacer visible esta problemática y de elaborar recomendaciones de mejoramiento a la política pública de atención. Más información en: � HIPERVÍNCULO "http://www.observatoriomujeresyderechos.org" ��www.observatoriomujeresyderechos.org�


� El desplazamiento forzado de población civil en Colombia está cerca de sumar 3 millones de víctimas, según lo anunció en su pasada visita al país, el Secretario Adjunto para Asuntos Humanitarios Sr. Kenzo Oshima, quien también advirtió que, de continuar su expansión y degradación, el desplazamiento por la violencia en Colombia ocuparía el primer lugar en el mundo, superando a Sudán.


� Informe Relatora Especial. Op. Cit. Párrafo 81.


� El primer estudio al respecto, fue adelantado por la Conferencia Episcopal colombiana y recoge datos de una década. CONFERENCIA EPISCOPAL DE COLOMBIA. Derechos Humanos: desplazados por violencia en Colombia. Kimpres. Bogotá, 2005.


� PNUD. AA.VV. GÓMEZ BUENDÍA, Hernando (director). Informe Nacional de Desarrollo Humano: El conflicto, callejón con salida. PNUD, Asdi. Bogotá, Septiembre de 2003. Página 121. Fuente estadística: Red de Solidaridad Social.


� En: Informe Anual de Derechos Humanos y DIH, año 2002. Avances período presidencial 2003. Resumen Ejecutivo. Pág. 9.


� Así lo puedo establecer el Observatorio de Derechos Humanos de Mujeres en el departamento del Tolima, en el cual se presume que el sub-registro de población víctima de desplazamiento es muy alto, por el impedimento y control armado inclusive que determinan los actores armados en los barrios de llegada.


� Según testimonios de mujeres de Bolívar, recogidos por el Observatorio de Derechos Humanos de Mujeres, la población desplazada que ya lleva más de tres años de llegada, le recomienda a los nuevos en llegar que no se inscriban, entre otras, por la mala calidad de la ayuda.


� En: Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional. “Política de defensa y seguridad democrática”. República de Colombia, 2003. Párrafo 102.


� La Comisión Colombiana de Juristas, ONG colombiana, en su último informe de derechos humanos pone como ejemplos de desplazamientos que fueron advertidos y posibles de contrarrestar: “el desplazamiento forzado de 150 personas en la comunidad afrocolombiana de Jiguamiandó (departamento del Chocó), en marzo de 2003, los desplazamientos sucesivos de los indígenas de las comunidades de la Sierra Nevada de Santa Marta (departamentos de Magdalena, Cesar y Guajira) y los desplazamientos masivos en noviembre de 2002 y enero de 2003 en el Oriente Antioqueño (departamento de Antioquia)”. COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS. Garantías en creciente ausencia: Situación de derechos humanos y derecho humanitario en Colombia. 1997-2003. Bogotá, octubre de 2003. Pág. 51.


� PNUD. AA.VV. GÓMEZ BUENDÍA, Hernando (director). Informe Nacional de Desarrollo Humano. Op. cit. Pág. 123.


� Los documentos CONPES (Consejo de Política Pública y Social), son los instrumentos que recogen las evaluaciones y reformulaciones de política pública, con el aval de este Consejo, que opera en el marco del Departamento Nacional de Planeación.


� A esto se suma el hecho de la reforma institucional que implicó la supresión de varias de las entidades responsables de la política de tierras y vivienda como eran el INCORA y el INURBE, respectivamente.


� Fuente: Red de Solidaridad Social, 2003.


� Testimonios recogidos por el Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres en visita de campo al departamento de Bolívar, diciembre de 2003.


� La Mesa de Mujer y Conflicto Armado es un escenario de encuentro de organizaciones, iniciativas y de mujeres colombianas que busca hacer visibles los efectos del conflicto en las mujeres, con una perspectiva de género. Sus informes son el principal insumo para la documentación de la Oficina de la Relatora sobre Violencia contra la Mujer; en ella además, participa el Observatorio.


� En el Informe de la Relatora al respecto del desplazamiento interno se afirma que: “la inmensa mayoría de los desplazados son mujeres y niños y en su mayor parte se ven librados a sus propios medios y con escaso o ningún apoyo. Las estimaciones de la proporción de mujeres desplazadas oscilan entre el 49 y 58% en relación con la población total de desplazados. Las mujeres y los niños juntos representan el 74% de todos los desplazados que necesitan asistencia. La cifra puede alcanzar el 80% si se incluye la población desplazada que se halla en grandes zonas urbanas”. Informe de la misión a Colombia presentado por la Relatora Especial sobre violencia contra la mujer, Sra. Radhika Coomaraswamy, ante la Comisión de Derechos Humanos en su 58º periodo de sesiones (2002). Comisión de Derechos Humanos. E/CN.4/2002/83/Add.3. Párrafo 68.


� Informe de Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia 2003. Red nacional de Mujeres, Confluencia nacional de redes de Mujeres. Pág. 31. Los datos de Pastoral Social, corresponden a Datos a junio 30 de 2003. Secretariado de Pastoral Social-Sección de Movilidad Humana-Sistema de información sobre Población Desplazada por la Violencia en Colombia “RUT”, Boletín No.18.


� Fuente: Sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios para programas sociales (SISBEN).


� La información se presentan por grupo s de derechos, según lo establecido en el artículo 4º de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Según la interrelación entre un derecho y otro, eventualmente se agrupan dos derechos.


� Denuncias recogidas por el Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres. Op. cit.


� Referencia.


� Muchas mujeres han denunciado que las obligan a vestirse con faldas largas, prohíben el uso de colores llamativos en su vestimenta y maquillaje, o de hacerse peinados y arreglos sugestivos para los hombres, so pena de ser consideradas como prostitutas, o mujeres de dudosa reputación. En varias ocasiones han sido heridas físicamente por desconocer estas prescripciones. Fuente: Testimonios recogidos por el Observatorio de los Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia, "En situación de conflicto armado, las mujeres también tienen derechos". Confluencia Nacional de Redes de Mujeres / Corporación Sisma Mujer, ATELIER. IEPALA, 2004. Más información en: � HIPERVÍNCULO "http://www.observatoriomujeresyderechos.org" ��www.observatoriomujeresyderechos.org�


� Informe de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Colombia, párrafo 47.


� Según el RUT, la viudez en los hogares con jefatura femenina es cerca de ocho veces mayor que en los hogares con jefatura masculina. En: Pastoral Social, Boletín RUT No. 18. 30 de junio de 2003.


� Informe Derechos Humanos de las Mujeres. Op. cit. Pág. 34.


� Datos a junio 30 de 2003. Secretariado de Pastoral Social-Sección de Movilidad Humana-Sistema de información sobre Población Desplazada por la Violencia en Colombia “RUT”, Boletín No.18.


� DANE. Encuesta continua de hogares. Enero - Marzo y Abril – Junio de 2003. Cuadro Nº 22 (TS-ECH-TAB-22)


� El artículo 43 de la Constitución colombiana establece que: “El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia”.


� PROFAMILIA. Salud sexual y Reproductiva en Zonas Marginadas. Situación de las Mujeres Desplazadas. Bogotá, 2001. Pág. 112.


� Este aspecto fue analizado con detalle en el pasado informe presentado ante la Comisión, en la sesión de Octubre de 2003, periodo 118º de sesiones.


� Testimonios recogidos por el Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia.


� PROFAMILIA. Op. cit.  Pág. 116.


� Otra manera de obtener alguna información diferenciada al respecto de las violaciones sexuales en el marco del desplazamiento podrían ser los procesos penales que de manera conexa investiguen estos delitos. Sin embargo, hasta el momento, la Fiscalía General de la Nación no ha respondido las peticiones presentadas por el Observatorio al respecto. 


� PROFAMILIA. Op. cit.  Pág. 71.


� Ibíd. 


� Ibíd. Pág. 77.


� Ibíd. Pág. 60.


� Estos cambios fueron introducidos por el Decreto 2131 de 2003. Otros aspectos básicos de la financiación se encuentran en el Decreto 2284 de 2003.


� Observatorio de los Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia. Boletín Nº 2. Febrero 2003. Pág. 15.


� En: PÉREZ, Luis Eduardo. “Población desplazada: entre la vulnerabilidad, la pobreza y la exclusión”. Estudio realizado para la Red de Solidaridad Social, en proceso de publicación. UTC, 2002.


� Ibíd.


� DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Evaluación de la Política Pública en procesos de restablecimiento de la población desplazada desde un enfoque de Derechos Humanos. Coordinación Atención al desplazamiento forzado. Asdi. Bogotá, junio de 2003. Pág. 108.


� Las disposiciones normativas al respecto son: Ley 790 de 2002 y el Decreto 1300 de 2003.


� Informe de Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia. Op. cit. Tabla 83, Pág. 152, con base en Reporte emitido octubre 2002 por Pastoral Social.


� Secretariado de Pastoral Social – Sección de Movilidad Humana – Sistema de Información sobre Población Desplazada por la Violencia en Colombia (RUT). Informe remitido en Octubre de 2002. Citado en: Informe de los Derechos Humanos de las Mujeres. Op. cit. Tabla 84. Pág. 152.


� Cálculos estimados a partir de información RUT, Boletín 18 a junio 2003.


� Informe de los Derechos Humanos de las Mujeres. Op. cit. Pág. 75.


� VERGEL TOVAR, Carolina. Documento de análisis jurídico. Observatorio de los Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia, "En situación de conflicto armado, las mujeres también tienen derechos". Confluencia Nacional de Redes de Mujeres/Corporación Sisma Mujer, 2003. Pág. 30.


� El origen rural y las formas de producción tradicionales de este sector, en las cuales la mano de obra de todas y todos los miembros de la familia es un recurso importante para lograr mayores niveles de productividad, hacen más fácil que en situaciones de crisis económica se asuma como natural que tanto niñas como niños abandonen la escuela y participen en la generación de ingresos familiares. En: RUEDA, Pilar. Documento de análisis de resultados. Observatorio de los Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia, "En situación de conflicto armado, las mujeres también tienen derechos". Confluencia Nacional de Redes de Mujeres/Corporación Sisma Mujer, 2003.


� RUEDA, Pilar. Op. Cit.


� Secretariado de Pastoral Social – Sección de Movilidad Humana – Sistema de Información sobre Población Desplazada por la Violencia en Colombia (RUT). Informe remitido en Octubre de 2002.


� PNUD. AA.VV. GÓMEZ BUENDÍA, Hernando (director). Informe Nacional de Desarrollo Humano. Op. Cit. Pág. 420.


� Fuente: UTC. En: PÉREZ, Luis Eduardo. “Población desplazada: entre la vulnerabilidad, la pobreza y la exclusión”. Estudio realizado para la Red de Solidaridad Social, en proceso de publicación. UTC, 2002.


� Así se refirió al respecto de este tema, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: “Las desplazadas en su inmensa mayoría, son de origen campesino que deben buscar refugio en condiciones muy precarias en los barrios marginales de las ciudades, donde no pueden ni cultivar ni poseer animales domésticos para alimentar a su familia”. OEA. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Tercer Informe sobre la situación de los derechos humanos en Colombia. OEA/Ser.L/V/II 102. Doc. 9 Rev I, 26 de febrero de 1999. Párrafo 27.


� VERGEL TOVAR, Carolina. Op. cit.


� Ibíd. Tabla 110. Pág. 163. Secretariado de Pastoral Social – Sección de Movilidad Humana – Sistema de Información sobre Población Desplazada por la Violencia en Colombia (RUT). Informe remitido en Octubre de 2002.


� Ibíd.


� Datos a junio 30 de 2002. Secretariado de Pastoral Social – Sección de movilidad humana. Sistema de Información sobre población desplazada por la violencia en Colombia. RUT, Boletín trimestral No 18.


� COMISION COLOMBIANA DE JURISTAS. “Garantías en creciente ausencia. Situación de derechos humanos y derecho humanitario en Colombia, 1997 – 2003”. Informe alterno al quinto informe periódico del Estado colombiano ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Pág. 123.


� PNUD. AA.VV. GÓMEZ BUENDÍA, Hernando (director). Informe Nacional de Desarrollo Humano. Op. cit.  Pág. 135.


� Observatorio de los Derechos Humanos de las Mujeres en Colombia. Boletín Nº 2. Febrero 2003. Pág. 13.


� Información recogida por el Observatorio en entrevista a la OIM, entidad que asesora y financia parte de la política de atención a población desplazada.


� Informe Relatora. Op. Cit.


� Desde el mes de septiembre de 2003, la Corporación Sisma Mujer ha presentado solicitudes respetuosas a la Dirección nacional de Fiscalías para conocer el número de procesos judiciales iniciados y la etapa procesal en la cual se encuentran, sobre el delito de desplazamiento forzado, las cuales han sido respondidas en forma difusa y no satisfactoria, a pesar de ser una información de carácter público.


� El 10 de julio en la ciudad de Londres se reunió la Mesa de Donantes para Colombia con el fin de prestar ayuda al gobierno Colombiano, organizado por el gobierno británico con la participación de los gobiernos de Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, la Unión Europea, Japón, México, Noruega, Suiza, los Estados Unidos y la Comisión Europea, la ONU y sus instituciones, la Corporación Andina de Fomento, el Banco Interamericano de Desarrollo, el FMI y el Banco Mundial.





